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DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Directivo 

Denominación del Empleo: Superintendente 
Código: 0030 
Grado: 25 
Número de caroos: Uno (1) 
Dependencia: Despacho del Superintendente de Sociedades 
Carqo del Jefe Inmediato: Presidente de la República 
Naturaleza del Empleo De Libre Nombramiento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la formulación, adopción y ejecución de estrategias, políticas, planes, proyectos y 
objetivos institucionales, facilitando el desarrollo de la actividad empresarial del sector real teniendo, en 
cuenta los lineamientos establecidos en la lev v la responsabilidad social que le compete. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno 
cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la 
actividad empresarial del sector real. 
3. Dirigir la Superintendencia de Sociedades con la inmediata colaboración de los Superintendentes 
Delegados y del Secretario General. 
4 . Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la Entidad y por el eficiente 
desempeño de las funciones técnicas y administrativas de la misma. 
5. Dirigir, orientar y coordinar la inspección, vigilancia y control que realiza la Superintendencia sobre las 
sociedades comerciales, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales, así como las 
facultades que le señala la ley en relación con otros entes, personas jurídicas o naturales. 
6. Dirigir, orientar, coordinar y controlar el ejercicio de las facultades jurisdiccionales asignadas por ley, 
sin perjuicio de la delegación de funciones correspondientes. 
7. Dirigir, orientar y coordinar el desarrollo de estudios económicos, financieros y contables necesarios 
para el ejercicio de las funciones de supervisión y prevención de riesgos. 
8. Señalar las políticas generales de la Superintendencia en armonía con las del Gobierno Nacional. 
9. Establecer indicadores de gestión misional y administrativa, que atiendan los principios de eficacia, 
eficiencia y transparencia. 
10. Definir la política de supervisión de la Superintendencia, en armonía con los planes, programas y 
prioridades, fijados para estos efectos por el Gobierno Nacional. 
11 . Presentar a consideración del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo el anteproyecto de 
presupuesto e inversión pública de la Superintendencia de Sociedades. 
12. Presentar anualmente al Presidente de la República informes sobre el funcionamiento general de la 
Superintendencia, el desarrollo y la ejecución de sus planes y programas. 
13. Actuar como ordenador del gasto para el reconocimiento y pago de las cuentas a cargo de la Entidad, 
de conformidad con el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional. 
14. Nombrar y remover a los funcionarios de la Entidad de conformidad con las disposiciones legales. 
15. Fijar el monto de las contribuciones que los vigilados y controlados deben pagar a la 
Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normativa vigente. 
16. Fijar las tasas y tarifas por los servicios que preste la Superintendencia, así como el valor de las 
publicaciones, fotocopias y cánones de arrendamiento. 
17. Expedir los actos administrativos aue le corresponden como Jefe del Oroanismo. 
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18. Organizar las Intendencias Regionales, según las necesidades del servicio en el territorio nacional. 
19. Presentar los informes que requieran el Gobierno Nacional, los entes de control y demás entidades 
públicas, sobre las funciones, proyectos y acciones de la Superintendencia. 
20. Crear, organizar y suprimir grupos internos de trabajo y designar al funcionario que actuará como 
coordinador de cada grupo. 
21. Crear, organizar y suprimir los órganos de asesoría y coordinación necesarios para el desarrollo de las 
funciones de la Entidad. 
22. Asignar, reasignar y distribuir las competencias de las distintas dependencias de la Superintendencia 
para el mejor desempeño en la prestación del servicio. 
23. Fijar los criterios que se deben adoptar para la imposición de sanciones o multas, sucesivas o no, a 
quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia, la ley o los estatutos. 
24. Dirigir la elaboración de estudios sectoriales de diagnóstico económico y financiero que contribuyan al 
mejoramiento del sector empresarial, así como los especiales que se deriven de una actividad particular o 
de un grupo empresarial. 
25. Coordinar con otras autoridades administrativas o jurisdiccionales la práctica de diligencias necesarias 
para el ejercicio de sus funciones. 
26. Establecer sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de asegurar la satisfacción de las 
necesidades y expectativas de los usuarios. 
27. Conocer en segunda instancia los procesos disciplinarios de la Superintendencia de Sociedades. 
28. Establecer los lineamientos para la solicitud de información contable y financiera. 
29. Expedir los actos administrativos de carácter particular que determinen el control de cualquier sociedad 
comercial no vigilada por otra superintendencia. 
30. Expedir los actos administrativos necesarios para el ejercicio de las funciones de policía judicial que la 
ley determine. 
31. Ejercer las atribuciones como autoridad colombiana competente relativas a la insolvencia 
transfronteriza. 
32. Cooperar con entidades y con otras autoridades de carácter internacional. 
33. Planear, implementar y coordinar, los términos y condiciones para la conformación de las listas de 
promotores, liquidadores, agentes interventores, peritos, firmas especializadas y las demás que de 
acuerdo con la ley deba elaborar la Superintendencia de Sociedades. 
34. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión 
Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
35. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por 
el jefe inmediato. 
36. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley o los reglamentos, en especial aquellas que 
correspondan según Decreto 1023 de 2012 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
► Constitución Política de Colombia 
► Planeación estratégica y gestión documental. 
► Gerencia Pública. 
► Estructura del Estado. 
► Funciones y estructura de la Entidad. 
► Sistema de gestión integrado. 
► Plan Nacional de Desarrollo. 
► Normas Vigentes en Derecho Comercial Societario y Procesos Mercantiles. 
► Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo. 
► Plan Estratégico de la Entidad. 
► Normas de administración del recurso humano. 
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► Normas de Control interno y disciplinario. 

► Normas Contables Nacionales e Internacionales. 

► Generalidades en lavado de activos. 

► Modelos analíticos y predictivos en temas económicos y financieros. 

► Planeación estratégica y gestión gerencial. 

► Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

► Contratación Pública . 

► Normas sobre Cámaras de comercio. 

► Comunicación Organizacional. 

► Sistema de Gestión de Calidad. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES -

Comunes Por Nivel Jerárquico 

• Aprendizaje continuo • Visión estratégica 

• Orientación a resultados • Liderazgo efectivo 

• Orientación al usuario y al ciudadano • Planeación 

• Compromiso con la organización • Torna de decisiones 

• Trabajo en equipo • Gestión del desarrollo de las personas 

• Adaptación al cambio • Pensamiento sistemático 

• Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
CONFORME EL DECRETO 1817 DEL 2015 

Formación académica Experiencia 
Título profesional y título de postgrado en la Diez (10) años de experiencia profesional 
modalidad de maestría o doctorado en áreas afines relacionada con las funciones a desempeñar, 
a las funciones del empleo a desempeñar. adquirida en el sector público o privado, o 

experiencia docente en el ejercicio la catedra 
universitaria en disciplinas relacionadas con 
funciones del empleo. 
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Versión Vigencia Vigencia Identificación de los Responsable 
desde hasta 

001 03-12-08 14-01-2011 Creación Manual de Funciones Coordinador Recursos 
Humanos 

002 15-01-2011 18-06-2012 Modificación del documento Coordinador Recursos 
Humanos 

003 19-06-2012 30-01-2014 Modificación del documento Coordinador Grupo de 
Administración de 

004 31-01-2014 30-06-2014 Modificación del documento Coordinador Grupo de 
Administración de 

005 01-07-2014 21-08-2014 Modificación del documento Coordinador Grupo de 
Administración de 

006 22-08-2014 16-03-2015 Modificación del documento Coordinador Grupo de 
Administración de 

007 17-03-2015 16-08-2018 Modificación del documento Coordinador Grupo de 
Administración de 

008 17-08-2018 3-09-2018 Modificación del empleo Intendente Coordinador Grupo de 
Regional Código 138 Grado 20 Administración de 

009 4-09-2018 3-05-2019 Modificación del empleo Coordinador Grupo de 
Superintendente Código 0030 Grado 25 Administración de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Libenod y O,den 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DELA FUNCIÓN PÚBLICA 

DECRETO NÚMERO '-'r' ,_; 181 7 ) de 2015 

15 SEP 2015 
"Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Función Pública, en lo relacionado con el nombramiento y remoción del 
Superintendente de Industria y Comercio, del Superintendente Financiero y del 

Superintendente de Sociedades." 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
conferidas por los numerales 11 del articulo189 de la Constitución Política, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Polltica 
de Colombia, le compete al Presidente de la República nombrar a los presidentes, 
directores o gerentes de los establecimientos públicos nacionales y a las personas 
que deban desempeñar empleos nacionales cuya provisión no sea por concurso o 
no corresponda a otros funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la 
ley. 

Que de acuerdo con lo sel'\alado en los artículos 1 y 2 de la Ley 909 de 2004, "Por 
la cual se expiden normas que regulan el empleo público y se dictan otras 
disposiciones", hacen parte de la función pública, entre otros, los empleos públicos 
de libre nombramiento y remoción, los cuales en desarrollo de sus funciones 
deben asegurar la atención y satisfacción de los intereses generales de la 
comunidad y sujetarse a los principios de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, 
economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad. 

Que el artículo 3 del Decreto 4886 de 2011 "Por medio del cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las 
funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones"; el articulo 
11 .2.1.4.2 del Decreto 2555 de 201 O, "Por el cual se recogen y reexpiden las 
normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se 
dictan otras disposiciones", y el articulo 8 del Decreto 1023 de 2012 "Por el cual se 
modifica la estructura de la Superintendencia de Sociedades y se dictan otras 
disposiciones", establecen las funciones que deben desarrollar los 
Superintendentes de Industria y Comercio, Financiero, y de Sociedades, 
respectivamente. 
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Que si bien los empleos de los superintendentes están clasificados como de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República de conformidad con lo 
señalado en el artículo 7 del Decreto Ley 775 de 2005, resulta conveniente 
establecer condiciones especiales para la vinculación, permanencia y retiro de sus 
titulares, en aras de asegurar su competencia profesional, imparcialidad, 
transparencia e independencia y, con ello, la más alta calidad y continuidad en la 
prestación de las funciones de inspección, vigilancia y control de que t ratan los 
numerales 24 y 27 del artícu lo 189 de la Constitución, connatural a tales 
entidades. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónese el Título 34 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, el cual 
quedará así: 

TÍTULO 34 

CALIDADES, NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL 
SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DEL 

SUPERINTENDENTE FINANCIERO Y DEL SUPERINTENDENTE DE 
SOCIEDADES 

CAPITULO 1 

CALIDADES, NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

Artículo 2.2.34.1.1. Objeto. El presente Título tiene por objeto 
establecer condiciones para el ejercicio de la facultad de nominación y 
remoción de los empleos de Superintendente de Industria y Comercio, 
Superintendente Financiero y Superintendente de Sociedades. 

Artículo 2.2,34.1.2. Calidades. Para ocupar los empleos de 
Superintendente de Industria y Comercio, Superintendente Financiero y 
Superintendente de Sociedades, se deberán acreditar las siguientes 
calidades: 

1: Título profesional y título de postgrado en la modalidad de maestría o 1 

doctorado en áreas afines a las funciones del empleo a desempeñar. 

2. Diez (1 O) años de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del cargo a desempeñar, adquirida en el sector público o 
privado, o experiencia docente en el ejercicio la cátedra universitaria 
en_ disciplinas relacionadas con las funciones del empleo. 
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Artículo 2,2.34.1.3. lnvitacíón pública. El Presidente de la República 
nombrará a los superintendentes a que hace referencia este Título, 
previa invitación pública efectuada a través del portal de interne! de la 
Presidencia de la República, a quienes cumplan con los requisitos y 
condiciones para ocupar el respectivo cargo, 

Previo al nombramiento, el Presidente de la República podrá solicitar la 
opinión de organizaciones ciudadanas, sociales, universitarias o 
académicas, sobre el buen crédito de los aspirantes que estime 
necesarios. Asimismo, podrá realizar entrevistas a algunos de los 
candidatos, 

Artículo 2.2.34.1.4. Designación y período de los Superintendentes, 
los Superintendentes a que hace referencia este Título serán 
nombrados por el Presidente de la República para el respectivo período 
presidencial. 

Artículo 2.2.34.1.5. Retiro del servicio de los Superintendentes. 
Cuando el retiro del servicio de los empleos de superintendentes 
enlistados en el articulo 2.2.34 .1.1 del presente decreto se efectúe con 
anterioridad a la terminación del respectivo período presidencial, el acto 
de insubsistencia deberá ser motivado. 

Artículo 2.2.34.1.6. Reemplazo de los Superintendentes al final del 
periodo presidencial. Finalizado el periodo constitucional del 
Presidente de la República, deberá designarse su reemplazo dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la fecha de posesión del nuevo 
Mandatario. 

Sin perjuicio de lo anterior, los superintendentes que vienen ejerciendo el 
cargo permanecerán en el ejercicio del mismo hasta tanto se posesione 
quien deba remplazarlos, 

Artículo 2.2.34.1.7. Reemplazo de los Superintendentes por 
vacancia definitiva antes de terminar el periodo presidencial. 
Producida la vacancia del empleo de superintendente antes de culminar 
el período presidencial, por cualquiera de las causales señaladas en la 
Ley, el empleo se podrá proveer de manera transitoria a través del 
encargo, mientras se efectúa la nueva convocatoria. 

CAPITULO 2 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

Artículo 2.2.34.2.1. Régimen de transición. A los actuales 
superintendentes no se les exigirán requisitos distintos a los acreditados 
en el momento de su posesión. Sin embargo, les serán aplicables las 
normas previstas en los artículos 2.2.34.1.5. y siguientes de este Título. 
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Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente el Decreto 1083 de 2015. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C. a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
( 

¡lM {),w ,, -~ - ~ "'1. oJ,, LA---') 

MAURICIO CARDENAS SANT AMARÍA 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA ªO/¿"{ 
CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ttJa~ol¼.~ 
MARIA LORENA GUTIERREZ BOTERO 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

LIANA CABALLERO OURÁN 

' 


